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OPOSIQONES y CONCURSOS

ORIOL

IJlllU. ~r. Directflf!~en('r:ll di-' In:Utucúmes ppnitenciarias

()RLJEN de 14 de mayo de 1969 l)or la que se ree
n/iea la redaecio1t de 'Un párrafo de la de 11 de
diciembre de 19G8, pOr la que fué convocada opo
swiún a una plaza vacante de Maestro Aparejador
dI': la Direedón General de Instituciones Peniten
cwrias.

i:.{,'SQLUCION de la Dirección General de Justícia
pUl' f.a que se rectifica otra de 25 de abríl. por la
([ile se anunciaban a concurso previo de traslado
Sf'I...>fctarias de Juzgados Comarcales.

Habiéndose padecido error material en la Resolución de 25
(k abrE último, publicada en el «Boletín Oficial del Estado)}
d~l 12 de los corrientes, anunciando a concurso previo de tras
!;ldo Secretarías de Juzgados C~arcales, entre las que se in·
cluye la de Masamagrell (ValencIa), que se halla cubierta. por
::-;ecretmio propietario, se rectifica en el sentido de excluírla
del citado concurso.

Madrid. 14 de mayo de lllrilt-El Dir~ctor general, Acisclo
F!'rn:l1Idf'7. {';H'rlPdo_

c.ión de Hacienda anlUlcia concurso para proveer una plaza de
Habilitado de Clases Pasivas, con residencia y ejerecicío en esta
ciudad. .

Los que hallándose en posesión del certificado de aptItud
para el desempefto de dicha misión deseen tomar parte en este
coocurso deberán en el plazo de qUince días a contar de l~
fecha de 'la publicación del presente dirigir sus inStancias a mi
autoridad, formulada de pliÚo y letra y documentada con arre
glo a lo dispuesto en los articulos 10 y 12 del Decreto citado,
acompafiándose además dos fotografias tamaño carnet.

Almeria.. 21 de abril de 1969.~El Delegwo de Hacienda.
2.507-E

R-ESOLUCION de la Delegación de Hacrenda a,e
Barcelona por la que se anuncia concurso para la
provisión de seis plazas de Habilitado de elas.es
Pasivas, vacantes en la plantilla de esta provinm.a.

Esta Delegación de Hacienda, de acuerdo con las fa.c':lltades
que le concede el artioulo 10 del Decreto de 12 de dlcl~bre
de 1958, y previa la correspondiente autoriZación de la Direc~
ción General del Tesoro y Presupuestos: teniendo en cuenta la
plantilla de Habilitados de Clases Pasivas, que según 'el articu
lo 18 del citado Decreto, ha de regir en la Oficina Pagadora de la
Delegación de Hacienda de esta provincia e Instrucción de la
Direce16n General del Tesoro y Presupuestos, de fecha 22 de
marzo de 1969, acuerda la celebración de un concurso para la
provisión de seis vacantes en la misma. En su virtud, se pone
en conocimiento de cuantos encontrándose en las condiciones
previstas en el articulo 12, del ya citado Decreto, regulador de
la profesión, para que en el plazo de quince días a partir de
l~ publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado
Gaceta de Madrid», presenten sus instancias acompañadas de
los documentos prevenidos en el citado articulo y los de los
méritos que alegaren, en la secretaria de esta Delegación de
Hacienda. a cuyo efecto se advierte para general conocimiento
que, únicamente podrán optar a este concurso los espafioles de
uno y otro sexo, mayores de edad y contar con la correspon·
díente autorización marital, en su caro, carecer de antecedentes
penales, haber sido aprobado en examen y estar inscrito como
Habilitado en el Colegio correspondiente.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Barcelona. 29 de abril de 1969.--El Delegado de Hacien-da,

2.499-E.

JUSTICIADE

"Ilmo. Sr.: Ob"ervado elTor en el apartado d) d.e la nor
ma 1fj de. la Orden de convocatoria de oposición a una plaza
de Ma.€.'3tro Aparejador de la Dirección General de Institucio
1H~S Penitenciaria..<:;, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 20 de diciembre último. y a fin de que se publique en
dicho periódico oficial la oportuna rectificación, se hace cons
lar que en la página 18365 del reseñado Boletín dice: «Cuarto
t:>jercicio que se contraerá a la exposición oral sobre un tema
del .::uestionario número dos, ...»; y debe decir: «Cuarto ejer
cicio que se contraerá a la exposición oral sobre un tema de
(;sda una de las materias que integran el cuestionario corres
pondiente, ...».

Lo Que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos míos.
Madrid, 14 de ma.yo de 1H69.

1\1 I NISTEIHO

MINISTEI<IO DE HACIENDA DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

CUf:RL.'CCION ¡fe erra/as de la Orden de 17 de
'tiJril de 1969 pUf la q'Ue se convocan oposiciones
)(tra ingreso en el CUe1'po de Ingenieros Industrta
II".~ del Ministerio de Hacienda. :N se aprueba el
pro~ra'flla de las mísl1l-as.

j>~¡dt'cido error en la illsr:rciúll de la citada Orden, publicada
\'11 el «Boletln Oficial del Estado}) núrnero 100, de fecha 26 de
a!wH de 1969, S<-.' tran.-;('db~ a continuación la oportuna recti
!-leH~ion_

l';li Li p::gjna 6275, prilller l colUtlHld... apartado déCimo, «Frl·
lJH.'f el"JT1Cio». lineas tercer:.\, y cuarta, donde dice: «... cada
lHm de lag maff'l'ius especitlcas en el cuestionario." .», debe de
eír" «". cada lln:l de las materias f'soec1fica.das en el cues-
I¡{¡qario .)}. .

RE,\'úLUCION de la. Delegación de Hacienda de
Al'ltleria por la une Be anuncia concurso para pro
veer una plasa de Habilitado de Clases Pasivas.

\'.'11 w;o de lss facultades- conferidas por la Dirección General
dd Tesoro y Presupuesto:=; en Instrucción de 22 de marzo
rh' 1969 ({(Boletin Oficial del EBtado» número 92), y con 'arre
"Iu ;j 10 previsto en el articulo 10 del Decreto de 12 de dic1em
¡~I" lit' J95B i«Boletln O1iéÜtl de] Estado» del 30), esta 1)e.lega-

RESOLUCION de la. Dirección General de Seguri
dad por la que Se amplían o. seiscientas cincuenta
plazas las convocadas en la Orden ministerial de
13 de !e1Jrero de 1969 para ingreso en la Escuela
General d.e Polícia.

En la norma adicional de la Orden de 13 de febrero de 1969
del Ministerio de la Gobernación por la que se convoca opo
sición para proveer trescientas plazas de Alumnos en la E.","
cuela General de policía, roe dispone que el número de vacan.·
tes anunciadas pOdrá ser incrementado de acuerdo con lo
previsto en el artículo tercero del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, con las que por jubilación forzosa hayan de producirse
en los seis meses siguíentes a la publicación de dicha convo
catarift., así como con las que por cualquier otra causa se pro
dujeran hasta qUe finalice el plazo de presentación de ins
tancias, o con unas y otras, y cuyo número total habrá de
concretarse deflnitivmente una vez hecha pública la !,ista pro
visional de admitidos y excluidos de esta convocatorIa, y ha
biéndose producido un número de vacantes en el plazo citado
suficiente para aumentar las plazas convocadas en trescientas
cincuenta más, es por lo que, como ampliación a la Resolución
de esta Dirección General de fecha 23 de abril pasado se fija
en seiscientas cincuenta plazas el número de Alumnos que
han de cubrirse en la citada aposición para ingreso en la. Es
cuela General de Policía.

Madrid, 8 de mayo de 1969,-El Director general, Eduarde
:atanco.


